
1. Estado de la cuestión

La próxima conmemoración de los 50 años

de la Corte costituzionale italiana es casi

coincidente con los 25 años del Tribunal

Constitucional español, que se celebraron

el 12 de julio de 2005. Agradezco muy sin-

ceramente al Giornale di Storia costituziona-

le la invitación a participar en esta reflexión

conjunta sobre la justicia constitucional en

Europa y trataré, en el espacio disponible,

de cumplir con el cometido de explicar la

relevancia del Tribunal Constitucional en

la reciente historia constitucional y social

española. Como cabe suponer, en estas

páginas ni se analizarán en profundidad

todas las aportaciones del Tribunal Consti-

tucional a la articulación del Estado demo-

crático español, ni, mucho menos, se pro-

pondrán respuestas a las dudas que su fun-

cionamiento ha venido suscitando; como

mucho, nos atreveremos a formular algunas

preguntas.

En primer lugar, parece oportuno seña-

lar que en el momento de redactar estas

líneas –marzo de 2006- se está debatiendo

en el Parlamento español un Proyecto de

Ley de reforma de la Ley Orgánica 2/1979,

del Tribunal Constitucional que, según su

Exposición de Motivos, «pretende reorde-

nar la dedicación que el Tribunal Constitu-

cional otorga a cada una de sus funciones

para cumplir adecuadamente con su misión

constitucional» y reconoce «la existencia

de una serie de situaciones y circunstancias

en la realidad práctica que con el transcur-

so del tiempo han llegado a convertirse en

problemas para el mejor resultado del tra-

bajo del Tribunal. Entre ellas destaca, por

un lado, el crecimiento del número de

recursos de amparo hasta el punto de ocu-

par la casi totalidad del tiempo y de los

medios materiales y personales del Tribu-

nal. Por otro lado, la realidad de los hechos

ha permitido también constatar la lentitud

de los procedimientos que se desarrollan

ante este Alto Tribunal, cuestiones todas

ellas respecto de las que es el momento de

dar respuesta legislativa» (Puede consul-

tarse en la página del Congreso de los Dipu-
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tados, en la sección de iniciativas legislati-
vas; http:// www.congreso.es/). 

Alguna de estas inquietudes – “giustizia
lenta è giustizia denegata”- no es exclusiva
del Tribunal Constitucional español, pero,
como ha recordado hace poco tiempo (Con-

ferenza stampa de 9 de febrero de 2006),
Annibale Marini, Presidente de la Corte cos-
tituzionale italiana, «lo stare al passo con i
carichi di lavoro che alla Corte giungono non
sempre è facile e – soprattutto – non sempre
è possibile» (Puede leerse en la página de la
Corte costituzionale italiana http://www.cor-
tecostituzionale.it/ita/attivitacorte/relazio-
niannualideipresidenti/2005/relazionian-
nuali_2005.asp.). En esta línea, también se
ha dicho (Caamaño Domínguez) que todo
tribunal de última instancia está ineludible-
mente condenado a la sobrecarga de asuntos,
llámese Tribunal Supremo de los Estados
Unidos, Tribunal de Estrasburgo o, en Espa-
ña, Tribunal Supremo y Tribunal Constitu-
cional. De hecho, nuestro Tribunal Consti-
tucional ha apreciado dilaciones indebidas
en multitud de procesos sustanciados ante
la jurisdicción ordinaria y, no hace mucho,
ha sido el Tribunal de Estrasburgo el que, por
la misma causa, ha condenado al Tribunal
Constitucional. Más aun, no dudo de que si
existe un juicio final, allí también se conde-
nará por dilaciones a los miembros del Tri-
bunal de Estrasburgo (Francisco Caamaño
Domínguez en El recurso de amparo constitu-

cional: una propuesta de reforma. Debate de

expertos, Seminarios y Jornadas 11/2005,
Fundación Alternativas, págs. 25 y 26; puede
leerse en formato pdf en http://www.falter-
nativas.org/base/download/58dc_27-09-
05_11recursoamparo.pdf ).

Añadimos, no obstante, que dentro de la
sobrecarga de trabajo propia de muchos de
los Tribunales Constitucionales, la del espa-

ñol es, como se comprobará de inmediato,
especialmente grave y por ello no es casual
la citada condena del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, que en el asunto Soto

Sánchez contra España (sentencia de 25 de
noviembre de 2003) apreció la vulneración
del artículo 6.1 del Convenio por una dura-
ción del procedimiento ante el Tribunal
Constitucional de 5 años, 5 meses y 18 días
para el examen de un recurso de amparo. El
Tribunal recuerda que corresponde a los
Estados parte organizar su sistema judicial
de manera que sus jurisdicciones puedan
garantizar el derecho a obtener una decisión
definitiva en un tiempo razonable.

Para constatar la carga de trabajo que
soporta el Tribunal Constitucional español
es suficiente con acudir a unos datos faci-
litados recientemente (21 de febrero de
2006) por su Presidenta: desde 1981 hasta
el 31 de diciembre de 2005, el Tribunal
Constitucional ha dictado 5.601 sentencias
y 13.679 autos; importa destacar que de los
386 recursos registrados en 1981 se ha lle-
gado a 7.951 en 2004 y a 9.707 en 2005. En
este último año, el incremento de los asun-
tos que han llegado al Tribunal ha sido muy
importante: el 18% con respecto a 2004,
bordeándose la frontera de los 10.000
asuntos, de los cuales 9.476 corresponden
a recursos de amparo (un 97,62% del total).
Esta tendencia no parece tener fin: en
enero de 2006, el número de asuntos de
amparo ingresados había crecido un 30%
respecto del mismo mes de 2005; en el mes
de febrero se registraron en un solo día –el
pasado día 13– 100 recursos de amparo (La
conferencia puede consultarse en
http://www.tribunalconstitucional.es/EVE
NTOS.htm ). 

Para tratar de hacer frente a esta ava-
lancha de asuntos, el Tribunal aprobó a lo
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largo del año 2005 6.154 resoluciones, de
las que 342 han sido sentencias (86 más que
el año anterior; un 33,7% más) y 527 autos;
las restantes 5.289 adoptan la forma de pro-
videncias, que no requieren motivación o
justificación. En ese mismo período de
tiempo, por citar la situación de otro tribu-
nal, la Corte costituzionale italiana emitió
482 decisiones, de las que 198 fueron sen-
tencias, número más alto que los de los
años anteriores (382 en 2003 y 446 en
2004). 

Este contraste entre los asuntos a resol-
ver por los tribunales constitucionales
español e italiano tiene mucho que ver,
como se puede deducir con facilidad, con la
sobrecarga que supone para el Tribunal
español la admisión y resolución de los
recursos de amparo frente a presuntas vul-
neraciones de los derechos y libertades
fundamentales reconocidos en los artículos
14 al 29 de la Constitución, que supusieron
en el año 2005, como se acaba de recordar,
el 97,62% del total de asuntos que llegaron
al Tribunal. Sobre su incidencia en el fun-
cionamiento y en el propio sentido de la
jurisdicción constitucional se volverá más
adelante.

Podría pensarse que este elevado núme-
ro de asuntos que llegan al Tribunal se debe
al buen conocimiento que la sociedad espa-
ñola tiene de esta institución y de los ins-
trumentos para acudir a ella, así como del
convencimiento de que se trata de un órga-
no al que pueden acceder los gobernados
para defenderse de los excesos de los pode-
res públicos; sin embargo, no parece que sea
así: con motivo del 20 aniversario de la
Constitución española, en diciembre de
1998, el Centro de Investigaciones Socioló-
gicas1, realizó un estudio sobre el conoci-
miento y aceptación por los españoles tanto

de su Norma Fundamental, como de los
órganos constitucionales en ella previstos;
pues bien, según los resultados de este estu-
dio, 18 años después de su existencia, el 56%
de los españoles no conocía las funciones
del Tribunal Constitucional, el 36% tenía
“alguna idea al respecto” y únicamente el
7,5% decía conocerlas bien. En ese estudio
se inquirió también sobre el grado de con-
fianza en esa institución, que resultó ser del
5,53 en una escala de 0 a 10 puntos, un poco
menor que la confianza en el Gobierno
(5,60), en el Parlamento (5,59) o en el
Defensor del Pueblo (5,91), pero mayor que
en el Consejo General del Poder Judicial
(4,88) (El estudio citado puede consultarse
en la página del CIS: http://www.cis.es,
Estudio 2309, de diciembre de 1998;
http://www. cis.es/cis/export/sites/default/-
Archivos/Marginales/2300_2319/Es2309ma
r.pdf). 

El último estudio de ese organismo
publicado hasta el momento de escribir
estas líneas está fechado en diciembre de
2005 y de él se concluye que esa confianza
no ha mejorado mucho: el 43,7% de los
españoles dice tener mucha o bastante con-
fianza en el Tribunal Constitucional, mien-
tras que el 39,5% dice tener poca o ningu-
na confianza; comparativamente sigue sus-
citando menos confianza que el Defensor
del Pueblo y más que el Consejo General del
Poder Judicial y la Administración de Jus-
ticia.

Lo cierto es que en España las resolu-
ciones del Tribunal Constitucional tienen,
en estos momentos, escasa relevancia
social, a diferencia de lo que sucedió en los
primeros años de su funcionamiento, si
bien es verdad que a principios de los años
ochenta llegaron al Tribunal asuntos como
el de la despenalización del aborto (STC
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53/1985) o la expropiación por Decreto-ley
de uno de los más importantes grupos
empresariales (“Caso Rumasa”, STC
111/1983) que suscitaron un amplio debate
político y social antes ya de su resolución
por el Tribunal, cuyas sentencias fueron
esperadas y examinadas con gran atención.
Se puede pensar que esta expectación social
y política puede resurgir cuando el Tribunal
se pronuncie, por ejemplo, sobre la ley
relativa a los derechos de los extranjeros en
España, la que regula el matrimonio entre
personas del mismo sexo o sobre las leyes
que han establecido las cuotas de sexo en
las listas electorales. 

En esta línea de colocar, al menos de
forma ocasional, los focos sobre el Tribunal
Constitucional se inserta la práctica fre-
cuente del principal partido de la oposi-
ción, sea el que sea, consistente en que
cuando interpone a través de sus parla-
mentarios un recurso de inconstitucionali-
dad ante el Alto Tribunal procura que tal
circunstancia tenga la máxima repercusión
en los medios de comunicación social;
igualmente, los actores políticos tratan de
obtener la máxima rentabilidad social y
política cuando un pronunciamiento del
Tribunal acoge sus pretensiones. 

Pero también es habitual que esos mis-
mos actores, y lo mismo sucede con los
medios de comunicación social, emitan, en
muchos casos con temeridad manifiesta e
ignorancia supina, juicios y opiniones
sobre la constitucionalidad de los actos y
normas emanados de los poderes públicos
mucho antes de que el Tribunal se pronun-
cie o, lo que es peor, aunque ya se haya pro-
nunciado. Si en los meses previos a la
Constitución republicana de 1931 se decía
que cada español llevaba su propio proyec-
to de Constitución en el bolsillo, hoy se

podría concluir que cualquiera se erige en
intérprete autorizado de la Constitución,
claro que tampoco han faltado magistrados
constitucionales que en diversas ocasiones,
jurisdiccionales o no, se han creído llama-
dos a dar lecciones de indirizzo politico y
constitucional, sin otro resultado que una
considerable pérdida de legitimidad insti-
tucional, al quedar enredados en “el
embrollo –embroilment- de la política”, por
utilizar las palabras del juez Frankfurter
(Colegrove v. Green) (http://supct.law.cor-
nell.edu/supct/html/historics/USSC_CR_0
328_0549_ZO.html). 

A ello hay que añadir dos factores que
minan la confianza que la sociedad espa-
ñola pueda tener en el Tribunal Constitu-
cional: en primer lugar, la exasperante len-
titud con la que resuelve los asuntos; así,
por citar casos pendientes de decisión, los
recursos contra la reforma de la ley orgáni-
ca sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración
social se presentaron a principios del año
2001, y contra las primeras leyes autonó-
micas que introdujeron las cuotas electo-
rales, y que están suspendidas hasta que se
pronuncie la sentencia constitucional, en
el año 2002. Si se revisan sentencias
recientes nos encontramos con dos del año
2005, las SSTC 173 y 189, que resolvieron
recursos interpuestos, respectivamente, en
febrero y septiembre de 1996, y muchas
otras del año 2005 relativas a recursos y
cuestiones de inconstitucionalidad de los
años 1997, 1998 y 1999. Los conflictos de
competencia entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas no tienen mejor suerte:
en el año 2005 se resolvieron conflictos
iniciados en los años 1996 y 1997 e, inclu-
so, uno (STC 154/2005) que databa de mayo
de 1995. En cuanto a los recursos de ampa-
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ro por supuesta lesión de derechos funda-
mentales de las personas, si bien en el año
2005 se resolvieron muchos asuntos que
llegaron en los años 2003 y 2004, hay dece-
nas de sentencias sobre recursos del año
2000, 6 sobre recursos del año 1999, y 2
sobre recursos presentados en 1998 y 1997.

Si acudimos a la Memoria oficial del Tri-
bunal del año 2004 (http://www.tribunal-
constitucional.es/MEMORIAS.htm), que es
la última hecha pública hasta el momento,
nos encontramos con los siguientes datos:

a finales de ese año se encontraban admitidos a

trámite para dictar Sentencia del Pleno 439 pro-

cesos (que abarcaban, teniendo en cuenta los

acumulados, 510 asuntos jurisdiccionales): son

215 recursos de inconstitucionalidad (236 acu-

mulados), 142 cuestiones de inconstitucionali-

dad (187 acumuladas), 76 conflictos positivos de

competencia (81 acumulados) y 6 conflictos en

defensa de la autonomía local. Estaban pendien-

tes de resolver sobre la admisibilidad 2 recursos

de inconstitucionalidad, 71 cuestiones de

inconstitucionalidad, 3 conflictos positivos de

competencia y 4 conflictos en defensa de la auto-

nomía local. Los procesos de amparo pendientes

de Sentencia de ambas Salas del Tribunal, al final

del año, eran 498 (que, sumando los asuntos acu-

mulados, daban 505 recursos). Ante la Sala Pri-

mera pendían 339 recursos de amparo (que acu-

mulaban 346 asuntos jurisdiccionales); de los

cuales, 253 se encontraban conclusos y pendien-

tes de sentencia (más 7 acumulaciones), mien-

tras que 62 todavía estaban pendientes de la

remisión de las actuaciones judiciales y 24 lo

estaban de las alegaciones de las partes e infor-

me del Fiscal. Ante la Sala Segunda pendían 159

procesos de amparo (de los cuales, 63 se halla-

ban conclusos, y 96 en tramitación). Los recur-

sos pendientes de resolver sobre su admisibili-

dad sumaban 3922, ante la Sala Primera, y 3658

ante la Segunda.

Entre otras consideraciones, esta des-
mesurada tardanza en resolver los asuntos
obliga, utilizando el título del conocido

estudio de Otto Bachof2, a reflexionar sobre
el papel del Tribunal Constitucional entre el
derecho y la política; si no nos cabe duda
que está vinculado sólo al derecho, cabría
aquí concluir, invirtiendo las palabras fina-
les de Bachof, que también el legislador,
además del Tribunal, puede esperar que ese
conflicto le sea evitado en la medida de lo
posible, no en consideración a él, sino en
consideración al derecho. Piénsese en una
hipotética declaración de inconstituciona-
lidad, y consiguiente nulidad, de la ley que
autoriza el matrimonio entre personas del
mismo sexo después de que se hayan cele-
brado cientos o miles de matrimonios,
teniendo en cuenta que, como afirmó el
Tribunal en su STC 45/1989 (que declaró
inconstitucional la obligación de los cón-
yuges de realizar su declaración fiscal de
manera conjunta), contraponiendo el sis-
tema español al alemán, «la Ley Orgánica
no faculta a este Tribunal, a diferencia de lo
que en algún otro sistema ocurre, para apla-
zar o diferir el momento de efectividad de
la nulidad».

El segundo factor que daña la imagen
del Tribunal es el progresivo convenci-
miento social de que tampoco su composi-
ción3 es ajena al fenómeno de la lottizzazio-
ne, como han reconocido los propios acto-
res políticos en los debates de investidura
del Presidente del Gobierno en los años
1993 y 1996, y ejemplificó en 1998 la reno-
vación por parte del Senado de cuatro de los
Magistrados, que se retrasó diez meses a
resultas de una conflictiva negociación
entre los portavoces de los Grupos Parla-
mentarios Popular y Socialista en la Cáma-
ra Alta. La doctrina española e, incluso, la
italiana4 han analizado esta situación, y el
propio Tribunal se pronunció sobre esta
práctica en relación con el nombramiento
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de los miembros del Consejo General del
Poder Judicial con unas palabras que tam-
bién a él le podrían ser aplicadas: «se corre
el riesgo de frustrar la finalidad señalada
en la norma constitucional si las Cámaras,
a la hora de efectuar sus propuestas, olvidan
el objetivo perseguido y, actuando con cri-
terios admisibles en otros terrenos, pero
no en éste, atienden sólo a la división de
fuerzas existente en su propio seno y dis-
tribuyen los puestos a cubrir entre los dis-
tintos partidos, en proporción a la fuerza
parlamentaria de éstos. La lógica del Esta-
do de partidos empuja a actuaciones de este
género, pero esa misma lógica obliga a
mantener al margen de la lucha de partidos
ciertos ámbitos de poder y entre ellos, y
señaladamente, el Poder Judicial” (STC
108/1986, de 29 de julio, F. 13). 

2. El origen “revolucionario”, también en Espa-

ña, de la jurisdicción constitucional

Es bien conocido que los modernos siste-
mas europeos de jurisdicción constitucio-
nal se implantaron al concluir la traumáti-
ca experiencia, en todos los órdenes, que
supusieron el nazismo, el fascismo y la
Segunda Guerra Mundial (Tribunales cons-
titucionales italiano, alemán y francés) o
bien tras la transición pacífica, después de
largos años de dictadura, a la democracia
(en la década de los setenta los Tribunales
griego, portugués y español y, en la de los
noventa, los de Bulgaria, Croacia, Eslova-
quia, Eslovenia, Hungría, Polonia, Repú-
blica Checa, Rumania y Rusia). En suma,
tras un proceso de superación de tiranías y
poderes políticos incontrolados. 

La introducción de un mecanismo de

control de constitucionalidad después de
una profunda transformación política e
institucional ya se produjo en España con la
primera fórmula de jurisdicción constitu-
cional, que se remonta, en el derecho posi-
tivo, a la Constitución de la II República, de
9 de diciembre de 1931. No es casualidad,
por tanto, que en España el origen más
remoto de propuesta de jurisdicción cons-
titucional - Tribunal Supremo Federal - se
encuentre también en un proceso de rup-
tura política como el que se intentó desa-
rrollar en el Proyecto de Constitución fede-
ral de 1873.

Artículo 73.- El Tribunal Supremo Federal se

compondrá de tres magistrados por cada Estado

de la Federación. Artículo 77.- En el caso de que

el Poder legislativo dé alguna ley contraria a la

Constitución, el Tribunal Supremo en pleno ten-

drá facultad de suspender los efectos de esta ley.

Artículo 78.- En los litigios entre los Estados

entenderá y decidirá el Tribunal Supremo de la

Federación. Artículo 79.- También entenderá en

las funciones jurídicas ordinarias que determi-

nen las leyes; en los conflictos que se susciten

sobre inteligencia de los tratados; en los conflic-

tos entre los Poderes públicos de un Estado; en

las causas formadas al Presidente, a los ministros

en el ejercicio de sus cargos, en los asuntos en

que la Nación sea parte.

No obstante, y como excepción a esta
regla de continuidad entre un fenómeno
“revolucionario” y la consiguiente pro-
puesta de un sistema de control de consti-
tucionalidad, el antecedente inmediato del
Tribunal de Garantías Constitucionales de
la Constitución republicana de 1931, lo
representa la “Sección de Justicia del Con-
sejo del Reino” prevista en el  “Antepro-
yecto de Constitución de la Monarquía
española”, presentado por el dictador
Primo de Rivera el 6 de julio de 1929 ante
la Asamblea Nacional. Esa “Sección” se
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calificaba como “Tribunal Constitucional”
y, en ese Anteproyecto, se le atribuía el
conocimiento de los recursos de inconsti-
tucionalidad.

Artículo 44.- Para el asesoramiento del Poder

moderador en el ejercicio de las prerrogativas

enumeradas en el Artículo anterior, existirá un

Consejo del Reino, al cual corresponderá, ade-

más de las facultades gubernativas, consultivas y

de intervención legislativa que la Constitución le

atribuye, la de decidir, como órgano de justicia

constitucional, con jurisdicción delegada del

Rey, sobre los conflictos, responsabilidades y

recursos especificados en el Artículo 47...Artí-

culo 47.- Corresponde al Consejo del Reino,

como órgano jurisdiccional: 1. Resolver las com-

petencias y los recursos de queja entre los repre-

sentantes del órgano ejecutivo y los del judicial.

2. Conocer de los recursos por inconstituciona-

lidad o ilegalidad de las leyes, reglamentos y dis-

posiciones generales, a que hace referencia el

Título XI... Artículo 103.- Toda infracción cons-

titucional realizada individualmente por minis-

tros, autoridades, representantes o funcionarios

de cualquier especie, o colectivamente por los

órganos o asambleas en que radiquen los dife-

rentes Poderes, dará lugar a recursos judiciales.

Estos recursos serán: ... 3. El recurso por incons-

titucionalidad o ilegalidad de reglamentos o dis-

posiciones de carácter general publicados por el

Poder Ejecutivo. 4. El recurso por inconstitucio-

nalidad de las leyes, que podrá interponerse en

casos individuales y concretos de infracción

constitucional. La ley establecerá la forma y con-

diciones de ejercicio de estos recursos. De los

comprendidos en los números 3 y 4 conocerá con

exclusiva competencia la Sección de Justicia del

Consejo del Reino. No será aplicable a este Tri-

bunal constitucional el Precepto contenido en el

Párrafo tercero del Artículo 93. El fallo que anule

como inconstitucional un reglamento obligará a

la inmediata Publicación del acuerdo de nulidad,

y éste producirá efecto desde el día mismo de

hacerse Público, a menos que la Propia Sección

de Justicia haya fijado un plazo, que no podrá

exceder de seis meses, para que la vigencia del

reglamento cese. El fallo sobre inconstituciona-

lidad de una ley será también inmediatamente

ejecutivo en el caso particular para el que a ins-

tancia de parte legítima se hubiere dictado...  

Como ha recordado Cruz Villalón5, tras

la caída de la Dictadura en 1929 se sucedie-

ron las propuestas constitucionales, que

incluían generalmente una forma de con-

trol de constitucionalidad, y que tendrán

continuidad en un proceso dubitativo y

oscilante que culminó con la articulación

en la Constitución de 9 de diciembre de

1931 del denominado “Tribunal de Garan-

tías Constitucionales”, dentro del Título IX

de la Constitución (Garantías y reformas de

la Constitución).

Artículo 121.- Se establece, con jurisdicción en

todo el territorio de la República, un Tribunal de

Garantías Constitucionales, que tendrá compe-

tencia para conocer de: a) El recurso de incons-

titucionalidad de las leyes. b) El recurso de

amparo de garantías individuales, cuando hubie-

re sido ineficaz la reclamación ante otras autori-

dades. c) Los conflictos de competencia legisla-

tiva y cuantos surjan entre el Estado y las regio-

nes autónomas y los de éstas entre sí. d) El exa-

men y aprobación de los poderes de los Com-

promisarios que juntamente con las Cortes eli-

gen al Presidente de la República. e) La respon-

sabilidad criminal del Jefe del Estado, del Presi-

dente del Consejo y de los Ministros. f) La res-

ponsabilidad criminal del Presidente y los

Magistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal

de la República. 

Artículo 122.- Compondrán este Tribunal: 1. Un

Presidente designado por el Parlamento, sea o no

diputado. 2. El Presidente del alto Cuerpo Con-

sultivo de la República a que se refiere el Artículo

93. 3. El Presidente del Tribunal de Cuentas de la

República. 4. Dos diputados libremente elegidos

por las Cortes. 5. Un representante por cada una

de las Regiones españolas, elegido en la forma que

determine la ley. 6. Dos miembros nombrados

electivamente por todos los Colegios de Abogados

de la República. 7. Cuatro profesores de la Facul-

tad de Derecho, designados por el mismo proce-

dimiento entre todas las de España. 
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Artículo 123.- Son competentes para acudir ante

el Tribunal de Garantías Constitucionales: 1. El

Ministerio Fiscal. 2. Los Jueces y Tribunales en

el caso del Artículo 100. 3. El Gobierno de la

República. 4. Las Regiones españolas. 5. Toda

persona individual o colectiva, aunque no hubie-

ra sido directamente agraviada.

Artículo 124.- Una ley orgánica especial, votada

por estas Cortes, establecerá las inmunidades y

prerrogativas de los miembros del Tribunal y la

extensión y efectos de los recursos a que se refie-

re el Artículo 121...

Como se puede concluir de este último
artículo, la Constitución se remitía a una ley
orgánica especial del Tribunal de Garantí-
as Constitucionales, que, por los avatares
políticos del momento, no fue promulgada
hasta un año y medio después, el 14 de junio
de 1933.

De la lectura conjunta del texto consti-
tucional y de la ley orgánica resulta, en
pocas palabras, que el modelo español de
1931 responde a los principios del denomi-
nado “sistema europeo” de control de
constitucionalidad – jurisdicción concen-
trada, tribunal especializado, control direc-
to de constitucionalidad - si bien resulta
extraña a este modelo la previsión de que
los efectos serán exclusivamente inter par-
tes cuando la declaración de inconstitucio-
nalidad sea por razones sustanciales o
materiales, y no por motivos formales.

La vida del Tribunal de Garantías Cons-
titucionales fue breve, como la de las demás
instituciones democráticas existentes en
este período: se constituyó el 20 de octubre
de 1933; su primera sentencia se dictó el 8
de junio de 1934 con ocasión de una cues-
tión de competencia legislativa promovida
por el Gobierno de la República a propósi-
to de una Ley del Parlamento de Cataluña
sobre contratos de cultivo. A esta primera
resolución le seguirían otras (pueden verse

en Bassols Coma La jurisprudencia del Tri-

bunal de Garantías Constitucionales de la II

República española, CEC, Madrid, 1981),
varias de las cuales provocaron críticas y
rechazo de las partes implicadas, buena
prueba del escaso entusiasmo que esta ins-
titución suscitó desde sus orígenes. Con la
rebelión militar y el comienzo de la guerra
civil española se produjo la dimisión de los
magistrados del Tribunal (20 de agosto de
1936), aunque siguió funcionando de
manera interina hasta 1939, ocupándose de
la resolución de recursos de amparo. 

3. El Tribunal Constitucional en la Constitu-

ción de 1978 y en la Ley Orgánica 2/1979 

La jurisdicción constitucional renació en
España con la restauración de las libertades
democráticas que supuso la Constitución de
1978. Los artículos relativos al Tribunal
Constitucional (159 a 165) no experimen-
taron grandes cambios a lo largo del proce-
so constituyente, pues el sistema a implan-
tar no ofrecía grandes dudas: se trataba de
instaurar un sistema concentrado en un
órgano constitucional ajeno al Poder Judi-
cial. Si bien no hubo pronunciamientos
expresos durante la fase de elaboración de
la Constitución, ni puede decirse con pro-
piedad que ahí radique su razón de ser,
tampoco en España resultó ajena a esta
organización del Tribunal Constitucional la
desconfianza hacia un Poder Judicial esen-
cialmente conservador y poco o nada críti-
co con la dictadura que se acababa de supe-
rar.

Los modelos de referencia, además del
Tribunal de Garantías Constitucionales de
la Constitución republicana de 1931, fueron
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los tribunales constitucionales alemán e ita-

liano. Así, en el Anteproyecto de Constitu-

ción, con evidente influencia del sistema

italiano, el Tribunal se componía de once

magistrados, que serían  nombrados por el

Rey, cuatro a propuesta del Congreso de los

Diputados, tres a propuesta del Senado, en

ambos casos por mayoría de tres quintos,

dos a propuesta del Gobierno y otros dos del

Consejo General del Poder Judicial, por un

plazo improrrogable de nueve años. En los

siguientes trámites (Ponencia), se amplió a

cuatro el número de magistrados a designar

por el Senado, con lo que el Tribunal tiene

doce miembros, y se rebajó (en Comisión)

a quince años el tiempo mínimo de ejerci-

cio profesional; otros cambios tuvieron

menos relevancia. 

Quizá uno de los rasgos que más apro-

ximan el Tribunal español al alemán es la

amplitud de sus competencias; según el

artículo 2 de su Ley Orgánica:

El Tribunal Constitucional conocerá en los casos

y en la forma que esta Ley determina: a) Del

recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad

contra Leyes, disposiciones normativas o actos

con fuerza de Ley. b) Del recurso de amparo por

violación de los derechos y libertades públicos

relacionados en el artículo 53.2 de la Constitu-

ción. c) De los conflictos constitucionales de

competencia entre el Estado y las Comunidades

Autónomas o de los de éstas entre sí. d) De los

conflictos entre los órganos constitucionales del

Estado. e) Del control previo de constitucionali-

dad en los casos previstos en la Constitución y en

la presente Ley. f) De las impugnaciones previs-

tas en el número 2 del artículo 161 de la Consti-

tución. g) De la verificación de los nombra-

mientos de los magistrados del Tribunal Consti-

tucional, para juzgar si los mismos reúnen los

requisitos requeridos por la Constitución y la

presente Ley. h) De las demás materias que le

atribuyen la Constitución y las Leyes orgánicas.

El vigente artículo 165 de la Constitu-
ción se remite a una ley orgánica, que
“regulará el funcionamiento del Tribunal
Constitucional, el estatuto de sus miem-
bros, el procedimiento ante el mismo y las
condiciones para el ejercicio de las accio-
nes”. Esta ley orgánica (LOTC) es la 2/1979,
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucio-
nal y ha sido modificada en cinco ocasiones:
por la L. O. 8/1984, de 26 de diciembre, por
la que se regula el régimen de recursos en
caso de objeción de conciencia, su régimen
penal y se deroga el artículo 45 de la L. O.
2/1979; la L. O. 4/1985, de 7 de junio, por la
que se deroga el Capítulo segundo del Títu-
lo VI (que permitía el recurso previo de
inconstitucionalidad contra proyectos de
leyes orgánicas y estatutos de autonomía);
la L. O. 6/1988, de 9 de junio, por la que se
modifican los artículos 50 y 86 (sobre
admisión de lo recursos de amparo); la L. O.
7/1999, de 21 de abril, que introdujo el con-
flicto en defensa de la autonomía local, y la
L. O. 1/2000, de 7 de enero, que permite
reconducir los problemas de constitucio-
nalidad de índole territorial a través de los
acuerdos en el seno de las Comisiones Bila-
terales de Cooperación Estado-Comunida-
des Autónomas (Pueden consultarse tanto
la Ley Orgánica 2/1979 como las sucesivas
reformas en la página del Tribunal:
http://www.tribunalconstitucional.es/TRI-
BUNAL.htm).

De estas cinco reformas, la que ha teni-
do más relevancia hasta hoy ha sido la rea-
lizada por la L. O. 4/1985, de 7 de junio, que
derogó el recurso previo de inconstitucio-
nalidad contra proyectos de Estatutos de
Autonomía y Leyes Orgánicas. 

El propio Tribunal, a través de su Presi-
denta6, ha demandado nuevas reformas de
su Ley y en el momento de escribir estas
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líneas (abril de 2006) se está tramitando
una que tiene su origen en el Proyecto pre-
sentado por el Gobierno el 18 de noviembre
de 2005, al que haremos mención  en los
siguientes apartados.

4. El Tribunal Constitucional español como

garante del principio de constitucionalidad y

del sistema de fuentes

Como es conocido, la Constitución demo-
crática es una norma jurídica cuya forma
no alberga un único programa, pues su
estructura abierta la convierte en garantía
de posibilidades. La teoría de la interpre-
tación ha de servir para delimitar esas
posibilidades, pero no para restringirlas
cuando no hay duda de que la norma cons-
titucional las permite. Por este motivo, el
papel del Tribunal Constitucional no con-
siste en restaurar la voluntad del constitu-
yente adecuándola al momento presente,
ni en reducir el margen de actuación del
legislador, ni en convertir a éste en mero
ejecutor de una reinterpretada Constitu-
ción. La tarea asignada al Alto Tribunal no
es otra que la de actuar como garante de las
posibilidades que la Constitución encie-
rra, sancionando las contradicciones con
ella cuando se produzcan, moviéndose
dentro de la argumentación jurídica, sin
caer en la tentación de la argumentación
política dirigida a suplir en cada caso la
voluntad, también política, del constitu-
yente o del legislador. 

Este cometido lo lleva a cabo en España
el Tribunal Constitucional principalmente
cuando se pronuncia sobre el recurso y la
cuestión de inconstitucionalidad contra
Leyes, disposiciones normativas o actos con

fuerza de Ley. Como dispone la LOTC (artí-
culos 32 y 33):

Están legitimados para el ejercicio del recurso de

inconstitucionalidad cuando se trate de Estatu-

tos de Autonomía y demás Leyes del Estado,

orgánicas o en cualesquiera de sus formas, y dis-

posiciones normativas y actos del Estado o de las

Comunidades Autónomas con fuerza de ley, Tra-

tados Internacionales y Reglamentos de las

Cámaras y de las Cortes Generales: a) El Presi-

dente del Gobierno. b) El Defensor del Pueblo.

c) Cincuenta Diputados. d) Cincuenta Senado-

res. Para el ejercicio del recurso de inconstitu-

cionalidad contra las Leyes, disposiciones o actos

con fuerza de Ley del Estado que puedan afectar

a su propio ámbito de autonomía, están también

legitimados los órganos colegiados ejecutivos y

las Asambleas de las Comunidades Autónomas,

previo acuerdo adoptado al efecto.

El recurso de inconstitucionalidad se formulará

dentro del plazo de tres meses a partir de la

publicación de la Ley, disposición o acto con

fuerza de Ley impugnado.

Según el artículo 35:

Cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instan-

cia de parte, considere que una norma con rango

de Ley aplicable al caso y de cuya validez depen-

da el fallo pueda ser contraria a la Constitución,

planteará la cuestión al Tribunal Constitucional

con sujeción a lo dispuesto en esta Ley. El órga-

no judicial sólo podrá plantear la cuestión una

vez concluso el procedimiento y dentro del plazo

para dictar sentencia, debiendo concretar la Ley

o norma con fuerza de Ley cuya constitucionali-

dad se cuestiona, el precepto constitucional que

se supone infringido y especificar y justificar en

qué medida la decisión del proceso depende de

la validez de la norma en cuestión…

Es importante recordar que los contro-
les directo (recurso) e incidental (cuestión)
no son excluyentes, ni la desestimación de
un recurso impide que con posterioridad
un juez o tribunal pueda cuestionar la cons-
titucionalidad de idéntica norma.
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El Tribunal Constitucional español, ya en
sus primeras sentencias (Puede consultarse
toda su jurisprudencia en http:// www.tri-
bunalconstitucional.es/JC.htm), aclaró cuá-
les eran sus cometidos y la forma en la que
iba a desarrollarlos: así, en su primera sen-
tencia declaró que «actúa como intérprete
supremo, de manera que su interpretación
de los preceptos constitucionales, es decir, la
definición de la norma, se impone a todos
los poderes públicos. Corresponde, por ello,
al Tribunal Constitucional, en el ámbito
general de sus atribuciones, el afirmar el
principio de constitucionalidad, entendido
como vinculación a la Constitución de todos
los poderes públicos...» (STC 1/1981, de 26
de enero de 1981).

En sus primeros meses de vida, el Tri-
bunal afirmó que «garantiza la primacía de
la Constitución y enjuicia la conformidad o
disconformidad con ella de las Leyes, dis-
posiciones o actos impugnados» (STC
4/1981, de 2 de febrero, F. 1); que «es
intérprete supremo de la Constitución, no
legislador, y sólo cabe solicitar de él el pro-
nunciamiento sobre adecuación o inade-
cuación de los preceptos a la Constitución»
(STC 5/1981, de 13 de abril, F. 6); «puede
el Tribunal establecer un significado de un
texto y decidir que es el conforme con la
Constitución. No puede, en cambio, tratar
de reconstruir una norma que no esté debi-
damente explícita en un texto, para concluir
que esta es la norma constitucional. No
compete, pues, al Tribunal, en su función
de órgano decisor de los recursos de
inconstitucionalidad enjuiciar el mayor o
menor acierto con que los  operadores jurí-
dicos estén llevando a cabo la labor de apli-
cación» (STC 11/1981, de 8 de abril, F. 4).

El Tribunal Constitucional español ha
sido, en la inmensa mayoría de los casos,

fiel al mandato constitucional y a esta tem-
prana “declaración de principios”, y en las
pocas ocasiones en las que no lo ha hecho,
sus decisiones han sido objeto de aceradas
críticas por parte de la doctrina y de los pro-
pios magistrados del Tribunal que discre-
paban de esos pronunciamientos, y han
provocado gran controversia política y
social. Un buen ejemplo de estas desvia-
ciones lo constituye la sentencia sobre la
Ley que despenalizaba el aborto y en la que
el Tribunal realizó las siguientes “prescrip-
ciones” al Legislador:

Por lo que se refiere al primer supuesto, esto es,

al aborto terapéutico, este Tribunal estima que la

requerida intervención de un médico para prac-

ticar la interrupción del embarazo, sin que se

prevea dictamen médico alguno, resulta insufi-

ciente. La protección del nasciturus exige, en

primer lugar, que, de forma análoga a lo previs-

to en el caso del aborto eugenésico, la compro-

bación de la existencia del supuesto de hecho se

realice con carácter general por un médico de la

especialidad correspondiente, que dictamine

sobre las circunstancias que concurren en dicho

supuesto. ... el legislador debería prever que la

comprobación del supuesto de hecho en los casos

del aborto terapéutico y eugenésico, así como la

realización del aborto, se lleve a cabo en centros

sanitarios públicos o privados, autorizados al

efecto, o adoptar cualquier otra solución que

estime oportuna dentro del marco constitucio-

nal... 

Como se encargó de recordar uno de los
Magistrados discrepantes (Rubio Llorente)
en su voto particular,

con esta decisión la mayoría traspasa los límites

propios de la jurisdicción constitucional e inva-

de el ámbito que la Constitución reserva al legis-

lador; vulnera así el principio de separación de

poderes, inherente a la idea de Estado de Dere-

cho y opera como si el Tribunal Constitucional

fuese una especie de tercera Cámara, con facul-

tades para resolver sobre el contenido ético o la
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oportunidad política de las normas aprobadas

por las Cortes Generales... El Tribunal Constitu-

cional, que no ostenta la representación popular,

pero que sí tiene el tremendo poder de invalidar

las leyes que los representantes del pueblo han

aprobado, no ha recibido este poder en atención

a la calidad personal de quienes lo integran, sino

sólo porque es un Tribunal. Su fuerza es la del

Derecho y su decisión no puede fundarse nunca

por tanto, en cuanto ello es humanamente posi-

ble, en nuestras propias preferencias éticas o

políticas, sino sólo en un razonamiento que res-

pete rigurosamente los requisitos propios de la

interpretación jurídica.

La doctrina española, y los propios
magistrados del Tribunal Constitucional en
los votos particulares (SSTC 140/1986;
116/1987 y 98/2004), han importado la
categoría italiana de las decisioni manipola-
tive para incluir tanto sentencias, como la ya
citada STC 53/1985, calificadas por la doc-
trina, de manera benévola, como “cons-
tructivas”, como para las “sentencias aditi-
vas”, que declaran la inconstitucionalidad
de una norma no por lo que dice, sino por
lo que omite.

Finalmente, aunque con la brevedad
que exige el espacio disponible, debe recor-
darse que en alguna ocasión el “exceso” del
Tribunal Constitucional ha consistido en
adoptar decisiones que “modulan sus efec-
tos” de una forma que no está amparada ni
por la Constitución ni por su Ley Orgánica:

así, en la STC 208/1999 (F. 8) se argumenta que

«dados los términos en que se declara la incons-

titucionalidad de los preceptos..., ha de diferir-

se la nulidad de los mismos hasta el momento en

que,..., puedan las Comunidades Autónomas

recurrentes ejercer las competencias ejecutivas

que aquí se les reconocen... Del hecho de que no

se acuerde la nulidad inmediata de aquellos pre-

ceptos de la Ley que se declaran inconstitucio-

nales se infiere la persistencia de una situación

anómala, en la que las competencias controver-

tidas pueden seguir siendo ejercitadas por el

Estado. Esa situación es, desde luego, provisio-

nal y, por supuesto, debe acabar cuanto antes...»

En esta Sentencia, el Tribunal se con-

tradice con lo dicho en otra decisión muy

relevante, la ya citada STC 45/1989, donde,

contraponiendo el sistema español al ale-

mán, afirmó que «la Ley Orgánica no facul-

ta a este Tribunal, a diferencia de lo que en

algún otro sistema ocurre, para aplazar o

diferir el momento de efectividad de la

nulidad».

Para evitar tales excesos, el Proyecto de

reforma de la LOTC que se debate en estos

momentos en el Parlamento español pro-

pone una nueva redacción del artículo 39:

...motivadamente y para preservar los intereses

que la Constitución tutela, la sentencia podrá

declarar únicamente la inconstitucionalidad o

diferir los efectos de la nulidad por un plazo que

en ningún caso será superior a tres años.... Cuan-

do la sentencia declare la inconstitucionalidad

por omisión, podrá conceder un plazo al legisla-

dor para que actúe en consecuencia. Si éste

incumpliere dicho mandato, el Tribunal Consti-

tucional resolverá lo que proceda para subsanar

la omisión.

También este Proyecto incluye una

novedad importante: permite que, si lo

desean, las partes litigantes del proceso

judicial en el que el órgano judicial plantee

una cuestión de inconstitucionalidad pue-

dan personarse ante el Tribunal Constitu-

cional para formular las alegaciones que

consideren oportunas. Si la reforma entra

en vigor se pondrá fin a una situación que

ya en 1993 provocó la condena del Estado

español por el Tribunal Europeo de Dere-

chos Humanos (Sentencia de 23 de junio,

Ruiz Mateos c. España), al considerar que se

había vulnerado el derecho a un juicio justo
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al no permitirse que el demandante afecta-

do por una ley singular pudiera intervenir

en la cuestión de inconstitucionalidad sus-

citada sobre dicha ley.

Si el Tribunal Constitucional proclamó,

ya en su primera sentencia, el principio de

constitucionalidad, entendido como vincu-

lación a la Constitución de todos los poderes

públicos, también ha tenido ocasión de deli-

mitar la posición, dentro del sistema de

fuentes, de otras normas esenciales del orde-

namiento español; en especial de los tratados

internacionales; las leyes, tanto orgánicas

como ordinarias, y los decretos-ley. 

En pocas palabras, respecto a los trata-

dos, 

como intérprete supremo de la Constitución, el

Tribunal es llamado a pronunciarse sobre la posi-

ble contradicción entre ella y un Tratado cuyo

texto, ya definitivamente fijado, no haya recibi-

do aún el consentimiento del Estado. Si la duda

de constitucionalidad se llega a confirmar, el Tra-

tado no podrá ser objeto de ratificación sin la

previa revisión constitucional (Declaración de 1

de julio de 1992). «Con esta defensa jurisdic-

cional anticipada la Constitución ve asegurada su

supremacía frente a las normas internacionales

desde el momento mismo de la integración de

éstas en el Derecho nacional.» (Declaración de

13 de diciembre de 2004).

En cuanto a las leyes orgánicas y ordi-

narias, ya en la STC 5/1981, de 13 de febre-

ro, afirmó el Tribunal que 

cuando en la Constitución se contiene una reser-

va de Ley ha de entenderse que tal reserva lo es

en favor de la Ley orgánica - y no una reserva de

Ley ordinaria - sólo en los supuestos que de

modo expreso se contienen en la norma funda-

mental (art. 81.1 y conexos). La reserva de Ley

orgánica no puede interpretarse de forma tal que

cualquier materia ajena a dicha reserva por el

hecho de estar incluida en una Ley orgánica haya

de gozar definitivamente del efecto de congela-

ción de rango y de la necesidad de una mayoría

cualificada para su ulterior modificación (art.

81.2 de la C.E.), pues tal efecto puede y aun debe

ser excluido por la misma Ley Orgánica o por

Sentencia del Tribunal Constitucional que decla-

ren cuáles de los preceptos de aquélla no parti-

cipan de tal naturaleza. Llevada a su extremo, la

concepción formal de la Ley orgánica podría pro-

ducir en el ordenamiento jurídico una petrifica-

ción abusiva en beneficio de quienes en un

momento dado gozasen de la mayoría parlamen-

taria suficiente y en detrimento del carácter

democrático del Estado, ya que nuestra Consti-

tución ha instaurado una democracia basada en

el juego de las mayorías, previendo tan sólo para

supuestos tasados y excepcionales una democra-

cia de acuerdo basada en mayorías cualificadas o

reforzadas. Por ello hay que afirmar que si es

cierto que existen materias reservadas a Leyes

Orgánicas (art. 81.1 de la C.E.), también lo es que

las Leyes Orgánicas están reservadas a estas

materias y que, por tanto, sería disconforme con

la Constitución la Ley orgánica que invadiera

materias reservadas a la Ley ordinaria.

Finalmente, sobre los decretos-ley

3. Nuestra Constitución limita en un doble sen-

tido la facultad excepcional que atribuye al

Gobierno para promulgar, en forma de Decreto-

Ley, normas con fuerza de Ley. Esta limitación

viene dada, de una parte,..., por la exclusión de

determinadas materias (ordenamiento de las

instituciones básicas del Estado, derechos y

libertades de los ciudadanos reguladas en el Títu-

lo I, etc...) que en ningún caso pueden ser obje-

to de regulación mediante Decreto-Ley; de la

otra, por la conexión establecida entre esta facul-

tad legislativa excepcional y la existencia de un

presupuesto habilitante concreto: el caso de

extraordinaria y urgente necesidad. El asegura-

miento de estos límites, la garantía de que en el

ejercicio de esta facultad, como de cualquier otra,

los poderes públicos se mueven dentro del marco

trazado por la Constitución es, evidentemente,

función propia de este Tribunal.... El Tribunal

podrá, en supuestos de uso abusivo o arbitrario,

rechazar la definición que los órganos políticos

hagan de una situación determinada como caso
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de extraordinaria y urgente necesidad, de tal

naturaleza que no pueda ser atendida por la vía

del procedimiento legislativo de urgencia. (STC

29/1982, de 31 de mayo).

5. El Tribunal Constitucional y el “Estado
autonómico jurisdiccional”

Si hubiera que destacar un ámbito en el que
la aportación de la jurisprudencia del Tri-
bunal Constitucional ha resultado decisivo
es en el de la articulación del Estado auto-
nómico y en la defensa del bloque consti-
tucional, hasta el punto de que se ha acu-
ñado en la doctrina la expresión “Estado
autonómico jurisdiccional”.

El Tribunal, ya en sus primeras senten-
cias, precisó lo que es la “autonomía terri-
torial” (STC 4/1981, de 2 de febrero):

la Constitución (arts. 1 y 2) parte de la unidad de

la Nación española que se constituye en Estado

social y democrático de Derecho, cuyos poderes

emanan del pueblo español en el que reside la

soberanía nacional. Esta unidad se traduce así en

una organización -el Estado- para todo el terri-

torio nacional. Pero los órganos generales del

Estado no ejercen la totalidad del poder público,

porque la Constitución prevé, con arreglo a una

distribución vertical de poderes, la participación

en el ejercicio del poder de entidades territoria-

les de distinto rango... Ante todo, resulta claro

que la autonomía hace referencia a un poder

limitado. En efecto, autonomía no es soberanía

-y aún este poder tiene sus límites-, y dado que

cada organización territorial dotada de autono-

mía es una parte del todo, en ningún caso el prin-

cipio de autonomía puede oponerse al de uni-

dad, sino que es precisamente dentro de éste

donde alcanza su verdadero sentido, como expre-

sa el art. 2 de la Constitución.... Y debe hacerse

notar que la [Constitución] contempla la necesi-

dad… de que el Estado quede colocado en una

posición de superioridad, tal y como establecen

diversos preceptos de la Constitución tanto en

relación a las Comunidades Autónomas, conce-

bidas como entes dotadas de autonomía cualita-

tivamente superior a la administrativa , como a

los entes locales...

Como ha recordado en fecha reciente
Fernández Farreres (La contribución del Tri-
bunal Constitucional al Estado autonómico,
Iustel, Madrid, 2005), en sólo tres años el
Tribunal definió y delimitó el concepto de
autonomía, explicando las reglas que rigen
las relaciones entre los ordenamientos;
precisó el significado del principio dispo-
sitivo y de la cláusula residual de compe-
tencias del Estado; formuló el principio de
interpretación conforme a la Constitución
de los Estatutos de Autonomía; definió las
“bases” de las competencias estatales... 

El impacto político y jurídico de su sen-
tencia 76/1983, de 5 de agosto, una de las
más importantes de la historia del Tribu-
nal, fue enorme. En esta sentencia, el Tri-
bunal cercenó las pretensiones uniforma-
doras de la legislación estatal sobre las
legislaciones autonómicas, reconociendo,
entre otras cosas, que puede haber desi-
gualdades entre las Comunidades Autóno-
mas; que el legislador estatal no puede dic-
tar normas que incidan en el sistema cons-
titucional de distribución de competencias,
integrando hipotéticas lagunas existentes
en la Constitución, ni tampoco incidir con
carácter general en el sistema de delimita-
ción de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas configurado por
la Constitución y los Estatutos de Autono-
mía sin una expresa previsión constitucio-
nal o estatutaria. 

A esta sentencia han seguido otras
muchas en las que, con independencia de
algunas oscilaciones y errores, se ha podi-
do constatar el acierto de conferir al Tribu-
nal Constitucional, a través de los recursos
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de inconstitucionalidad y los conflictos de
competencias, la resolución de los litigios
relativos a la división territorial del poder
político, lo que permite enlazar el papel del
Tribunal Constitucional español con el
desempeñado por los Tribunales contem-
poráneos en los que se inspiró (alemán e
italiano) y con los antecedentes históricos
españoles, pero con la gran diferencia, en
este último caso, de que el actual Tribunal
ha podido llevar a un buen puerto lo que en
anteriores momentos de la historia espa-
ñola resultó imposible. Como ha dicho el
propio Tribunal, «con el conocimiento de
estos conflictos por el Tribunal Constitu-
cional se asegura un sistema de garantías
jurídicas del reparto de poderes» (STC
88/1989, de 11 de mayo). 

En definitiva, la aportación del Tribu-
nal al desarrollo del principio de Estado
autonómico y, por extensión, al Estado
democrático de derecho ha sido continua-
da y decisiva a lo largo de sus veinticinco
años, no sólo cuando ha delimitado la titu-
laridad de una competencia sometida a liti-
gio, sino también cuando ha rechazado pro-
nunciarse sobre lo que eran en ese momen-
to proyectos que debían ser debatidos en
sede parlamentaria, como sucedió con el
denominado “Plan Ibarretxe” (propuesta
de nuevo Estatuto de Autonomía para el
País Vasco «basado en la libre asociación
con el Estado español») o, por citar un caso
muy reciente, con la Propuesta de reforma
del Estatuto de Autonomía de Cataluña
(Auto de 15 de marzo de 2006). 

En el primero de los asuntos (Auto
135/2004, de 20 de abril) el Tribunal recor-
dó que:

el Acuerdo del Gobierno Vasco es expresión de una

atribución inherente a todo Gobierno en un sis-

tema democrático parlamentario, cual es la de

someter a la Cámara legislativa iniciativas norma-

tivas o de pura discusión política, que pueden dar

lugar, o no, a la asunción de un texto normativo y,

en todo caso, al debate público sobre cuestiones de

interés general, de cuyo acierto en punto a la opor-

tunidad y a las posiciones defendidas por los gru-

pos parlamentarios sólo puede legítimamente

pronunciarse el cuerpo electoral... En pocas pala-

bras, sentado que la Constitución española, a dife-

rencia de la francesa o la alemana, no excluye de

la posibilidad de reforma ninguno de sus precep-

tos, ni somete el deber de revisión constitucional

a más límites expresos que los estrictamente for-

males y de procedimiento, la necesaria defensa

jurisdiccional del ordenamiento no puede verifi-

carse sino cuando cabe hablar propiamente de

infracciones normativas, sólo susceptibles de ser

causadas, obviamente, por normas, y nunca por

proyectos o intenciones normativas, que, en cuan-

to tales, pueden tener cualquier contenido. La

jurisdicción puede reaccionar contra la forma jurí-

dica que resulte de esas intenciones, pero la inten-

ción misma y su debate o discusión son inmunes

en una sociedad democrática a todo control juris-

diccional, singularmente si el debate se sustancia

en un Parlamento, sede privilegiada del debate

público.

En el segundo de los Autos (15 de marzo

de 2006), el demandante (el Grupo Parla-

mentario Popular) calificaba la propuesta

de reforma del Estatuto de Autonomía de

Cataluña como una “reforma encubierta”

de la Constitución; el Tribunal rechazó esta

argumentación y afirmó que:

bajo la cobertura de un recurso de amparo (y bajo

la alegación de vulneración del art. 23.2 CE, que

hemos visto que no se ha producido) lo que real-

mente se pretende, en el fondo, desvirtuándose

claramente nuestro proceso de amparo, es que

este Tribunal ejerza una competencia de control

previo de constitucionalidad sobre proyectos de

normas, que de ninguna manera tiene. El cum-

plimiento estricto de la Constitución y de nues-

tra Ley Orgánica nos obliga a velar porque no se

desvirtúen la naturaleza y contenido de los pro-

cesos constitucionales que nos están atribuidos...
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6. El Tribunal Constitucional y los otros órga-

nos constitucionales

En las resoluciones que se acaban de citar
se esboza el recto entendimiento llevado a
cabo por el Tribunal de las relaciones entre
los distintos poderes del Estado y de éstos
con el propio Tribunal, si bien esta conclu-
sión no se extrae de lo que parecería que es
el cauce habilitado para ello: el procedi-
miento de resolución de los conflictos entre
órganos constitucionales, no previsto en la
Constitución y creado por la LOTC (artícu-
los 59 y 73 a 75) para dirimir los conflictos
entre el Gobierno, el Congreso, el Senado y
el Consejo General del Poder Judicial, y que
en los veinticinco años de historia del Tri-
bunal se ha utilizado en cuatro ocasiones:
en las tres primeras se acumularon los con-
flictos entre el Consejo General del Poder
Judicial y las Cámaras de las Cortes Gene-
rales sobre la reforma del sistema de nom-
bramiento de los miembros del Consejo
(STC 45/1986, de 17 de abril); la cuarta oca-
sión enfrentó al Gobierno – en ese momen-
to del Partido Socialista - con el Senado –
con mayoría del Partido Popular, por nega-
tiva de la Cámara Alta a tramitar por el pro-
cedimiento de urgencia una reforma de la
ley despenalizadora del aborto. En la STC
234/2000, de 3 de octubre, el Pleno del Tri-
bunal Constitucional resolvió que la Mesa
del Senado, al no admitir a trámite la decla-
ración de urgencia del Gobierno en rela-
ción con ese Proyecto de Ley Orgánica,
invadió la atribución constitucional que al
Gobierno confiere el artículo 90.3 de la
Constitución.

Al margen de este procedimiento, el
Tribunal ha desarrollado una fructífera
jurisprudencia al delimitar el ámbito de la
potestad normativa del Gobierno (ya se ha

mencionado la doctrina sobre el decreto-
ley) y del Parlamento (leyes orgánicas y
ordinarias) y al precisar el estatuto de los
parlamentarios y de los órganos de gobier-
no de las Cámaras, así como su carácter de
sede privilegiada para el debate público.

Si las relaciones entre el Tribunal Cons-
titucional y los órganos constitucionales
ejecutivo y legislativo han sido, hasta la
fecha, poco problemáticas, no se puede
decir lo mismo respecto al Poder Judicial y,
en particular, con el Tribunal Supremo. Si
bien los episodios de mayor tensión son
recientes, las primeras escaramuzas se
remontan al momento mismo de entrada
en funcionamiento de la jurisdicción cons-
titucional; así, en el segundo voto particu-
lar emitido a una sentencia dictada en
recurso de amparo (STC 31/1981, de 28 de
julio), el magistrado discrepante (que había
sido Presidente del Tribunal Supremo),
manifestó que «el recurso de amparo no es
una nueva instancia que posibilite al Tri-
bunal Constitucional subrogarse en la posi-
ción de un Tribunal a quo, sino un proce-
dimiento autónomo para la protección y
establecimiento de derechos consagrados
en los artículos 14 a 30 de la Constitución,
que se atribuye a una jurisdicción constitu-
cional concentrada y distinta de aquella en
la que el Tribunal Supremo es el órgano
superior por imperativo del artículo 123 y a
quien corresponde con plenitud, según el
artículo 117.3 de la misma, juzgar y hacer
ejecutar lo juzgado». 

Si bien la mayoría de los episodios de
esta “guerra de las Cortes”, como ha sido
gráficamente calificada esta disputa por la
doctrina tanto italiana como española7, los
ha protagonizado en España la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo, la de lo Penal
también ha sido parte activa. Esta Sala
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adoptó el 15 de diciembre de 2000 el
siguiente Acuerdo: «El Pleno de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo en reunión
mantenida en el día de hoy, ha acordado por
unanimidad lo siguiente: en los procesos
penales en los que se haya dictado senten-
cia de casación, anulada por el Tribunal
Constitucional en recurso de amparo por
vulneración de derechos fundamentales,
necesariamente el Tribunal Supremo,
máximo órgano jurisdiccional en el orden
penal, habrá de finalizar el proceso dictan-
do la sentencia que corresponda en los tér-
minos que habrían sido procedentes de
haber sido apreciada en la casación la vul-
neración estimada por el Tribunal Consti-
tucional, consecuentemente con la nulidad
y los efectos decididos por el Tribunal
Supremo.».

No obstante, el punto culminante de
este enfrentamiento lo ha representado la
sentencia de 23 de enero de 2004, de la Sala
de lo Civil, que condenó por culpa extra-
contractual a once de los doce magistrados
del Tribunal Constitucional al apreciar
negligencia en la inadmisión de un recur-
so de amparo. Ante lo que tres ex presi-
dentes del Tribunal Constitucional – Rodrí-
guez-Piñero, Rodriguez Bereijo y Cruz
Villalón-, calificaron de “crisis constitu-
cional” [Diario El País, de 26 de enero de
2004] la reacción de los “condenados” no
se hizo esperar y el Pleno del Tribunal
Constitucional adoptó el Acuerdo de 3 de
febrero de 2004, que reproducimos en
parte por su valor como ejemplo de la ten-
sión entre “las Cortes”:

El Pleno del Tribunal Constitucional,..., ha adop-

tado por unanimidad, en el ejercicio de las atri-

buciones que la Constitución y su Ley Orgánica le

confieren, y para cumplir con el esencial deber

de preservar la jurisdicción que tiene atribuida

en materia de amparo constitucional..., el

siguiente Acuerdo: 1.... La Sentencia de la Sala

de lo Civil del Tribunal Supremo, tras rechazar la

falta de jurisdicción alegada en su momento, exa-

minó respecto al fondo la acomodación a Dere-

cho de las decisiones jurisdiccionales de este

Pleno, y lo hizo en términos de grave e inequívo-

ca censura de la corrección jurídica de aquellas,

a las que se imputó quebrantamiento de la prohi-

bición del non liquet, es decir, una ausencia de

respuesta, y también, con evidente contradic-

ción, una respuesta falta de lógica y de motiva-

ción suficiente, calificándose la conducta profe-

sional de los Magistrados demandados de “negli-

gencia profesional grave, que supone, para el

caso concreto, una ignorancia inexcusable” de

normas imperativas. ...la Sala de lo Civil, al

enjuiciar la fundamentación dada por el Pleno a

una Resolución de inadmisión, pone en serio

peligro la función jurisdiccional de amparo inva-

diendo competencias que sólo al Tribunal Cons-

titucional corresponden... no podemos dejar de

constatar en el ámbito de la defensa de la juris-

dicción que la Constitución nos atribuye, y desde

esa perspectiva, que la sentencia referida reali-

za, sin reserva alguna, un escrutinio de las deci-

siones que recayeron en dicho proceso consti-

tucional, propio del que corresponde a este Tri-

bunal, de tal modo que de facto la Sala de lo Civil

del Tribunal Supremo parece situarse en la posi-

ción de un Tribunal de grado superior, asumien-

do funciones de control o revisión de nuestras

resoluciones dictadas en el legítimo ejercicio de

la función jurisdiccional que, de manera exclu-

siva y excluyente, nos viene atribuida por la

Constitución. El examen o enjuiciamiento acer-

ca de si se hallan o no ajustadas a Derecho las

resoluciones dictadas por este Tribunal en los

procesos constitucionales de los que conoce, y

en este caso en el de amparo, es materia vedada,

por principio, a la jurisdicción ordinaria, inclui-

do el Tribunal Supremo,.... El desconocimiento

de esta clara delimitación por la Sala de lo Civil

incurre en una invasión de las funciones juris-

diccionales constitucionalmente atribuidas a este

Tribunal Constitucional. 

3. Esta constatación que, con toda objetividad

pero también con seria preocupación realizamos,

nos lleva a calificar de clara extralimitación com-

petencial, y correlativa invasión de nuestras
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exclusivas competencias y atribuciones consti-

tucionales, el enjuiciamiento de cualquiera de

nuestros pronunciamientos, efectuado en vía de

amparo constitucional, por cualquier Órgano de

la jurisdicción ordinaria... Desde la perspectiva

analizada, hemos, pues, de reafirmar nuestra

jurisdicción rechazando, con serenidad pero

también con rigor la invasión de nuestra juris-

dicción que supone la utilización de la vía civil

como indebida prolongación del recurso de

amparo. 

Por todo ello, el Pleno del Tribunal Constitucio-

nal, Acuerda: Primero. Declarar que las resolu-

ciones dictadas por el Tribunal Constitucional en

los recursos de amparo no pueden ser enjuicia-

das por ningún órgano del Poder Judicial dado

que sólo a este Tribunal corresponde, conforme

a la Constitución y a su Ley Orgánica, resolver

tales recursos. Segundo. Asimismo declarar que

el enjuiciamiento de las resoluciones recaídas en

recursos de amparo, realizado por vía de la acción

de responsabilidad civil, constituye una invasión

de la jurisdicción, exclusiva y excluyente, atri-

buida a este Tribunal Constitucional por la Cons-

titución. 

A este Acuerdo se ha sumado el recurso
de amparo contra la sentencia del Tribunal
Supremo interpuesto por los propios
magistrados condenados del Tribunal
Constitucional. El legislador parece querer
terciar en esta polémica a través del ya
varias veces citado Proyecto de reforma de
la LOTC. En ese Proyecto se dice que «en
ningún caso se podrá promover cuestión de
jurisdicción o competencia al Tribunal
Constitucional. El Tribunal Constitucional
delimitará el ámbito de su jurisdicción y
adoptará cuantas medidas sean necesarias
para preservarla y podrá apreciar de oficio
o a instancia de parte su competencia o
incompetencia en los asuntos sometidos a
su conocimiento. Las resoluciones del Tri-
bunal Constitucional agotan la vía jurisdic-
cional interna. Ninguna otra jurisdicción
del Estado puede enjuiciarlas a ningún

efecto. El Tribunal podrá anular de oficio
los actos y resoluciones que contravengan lo
dispuesto en los dos apartados anteriores,
previa audiencia del Fiscal General del
Estado y del órgano autor del acto o resolu-
ción»; Los magistrados del Tribunal Cons-
titucional «serán inamovibles y no podrán
ser destituidos ni suspendidos sino por
alguna de las causas que esta Ley establece,
ni encausados ni perseguidos por las opi-
niones expresadas y los votos emitidos en el
ejercicio de sus funciones».

Como se puede deducir de lo expuesto,
todos estos conflictos han tenido como ele-
mento común la reacción del Tribunal
Supremo ante la resolución por el Consti-
tucional de recursos de amparo y es que, a
diferencia de otros constituyentes europe-
os, el español ha llevado mucho más lejos su
desconfianza respecto a la identificación
del Poder Judicial con los valores y princi-
pios de la Constitución democrática: ade-
más de un sistema de jurisdicción consti-
tucional concentrado sobre las normas
legales a las que la Norma Fundamental
reserva el desarrollo y la regulación del
ejercicio de los citados derechos funda-
mentales, ha atribuido al Tribunal Consti-
tucional el control último sobre las resolu-
ciones de los jueces y tribunales ordinarios,
incluido el Tribunal Supremo, que puedan
suponer alguna lesión de un derecho fun-
damental. A esta cuestión nos referiremos
ahora; antes puede recordarse, por citar un
supuesto totalmente ajeno al sistema espa-
ñol, que en Francia no han existido estas
“guerras de jurisdicciones” y ello obedece,
en buena medida, a que el Conseil Consti-
tutionnel no tiene encomendada una fun-
ción revisora de las decisiones de los tri-
bunales ordinarios.
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7. El Tribunal Constitucional y la tutela de los

derechos: crónica de una parálisis anunciada

El título de este epígrafe demanda una acla-
ración inmediata: la aportación del Tribu-
nal Constitucional a la “fundamentalidad”
de los derechos, a su potencial disponibi-
lidad inmediata por sus titulares, ha sido
decisiva e indiscutible; baste recordar que
ya en sus primeras sentencias el Tribunal
proclamó que «los principios constitucio-
nales y los derechos y libertades funda-
mentales vinculan a todos los poderes
públicos y son origen inmediato de dere-
chos y obligaciones y no meros principios
programáticos» (STC 15/1982, F. 9). 

En esta línea, el Tribunal ha dicho que
los derechos fundamentales participan de
la fuerza normativa de la Constitución y tie-
nen una eficacia directa, vinculando a todos
los poderes públicos, incluido el legislador
(STC 80/1982, F. 1), que para limitarlos
deberá respetar su contenido esencial (STC
11/1981, F. 11). Dado que la Constitución
vincula a todos, poderes públicos y ciuda-
danos, la eficacia de los derechos es no sólo
vertical, sino también horizontal, entre
particulares (STC 18/1984, F. 6). La procla-
mación del Estado de Derecho irradia esta
eficacia de los derechos: los ciudadanos
podrán recabar su tutela ante los tribuna-
les (STC 56/1982, F. 2), lo que impone la
motivación de las sentencias (STC 67/1984,
F. 2) y su ejecución (STC 55/1987, F. 1).

En suma, la ingente jurisprudencia
constitucional sobre derechos y libertades
constituye un bagaje esencial para la cultu-
ra jurídica, e incluso, ciudadana, y se ha
consolidado como regla de conducta que
debe presidir la práctica de los poderes
públicos y, de modo especial, la de los tri-
bunales ordinarios.

Dicho lo anterior, que no necesita aquí
mayor desarrollo, nos ocuparemos, tam-
bién con brevedad, de la “sombra” que esta
tarea de tutela de los derechos, tal y como
está diseñada, proyecta hoy sobre el fun-
cionamiento del Tribunal. Ya se dijo al ini-
cio que durante el año 2005 llegaron al Tri-
bunal casi 10.000 asuntos, de los cuales
9.476 corresponden a recursos de amparo
(un 97,62% del total), con una tendencia
evidente al alza: en enero de 2006, el
número de asuntos de amparo ingresados
había crecido un 30% respecto del mismo
mes de 2005; en el mes de febrero se regis-
traron en un solo día – el pasado día 13 –
100 recursos de amparo. 

Con ser espectacular el crecimiento de
los recursos de amparo en los dos últimos
años, este fenómeno se remonta a media-
dos de los años ochenta y no representaría
un problema grave si esos recursos pudie-
ran tener respuesta, incluida la mera inad-
misión, en un plazo razonable y además este
volumen de asuntos no repercutiera en el
tratamiento de los demás asuntos compe-
tencia del Tribunal. Lo cierto es que no es
así ni con los recursos de amparo ni con los
demás, como ya se puso de manifiesto con
datos recientes al hablar de la lentitud que
afecta a todos los procesos constitucionales. 

Esta situación resultó diagnosticada
hace tiempo, pero ni el legislador ni el pro-
pio Tribunal han sido capaces de aplicar
tratamientos adecuados; recordemos que el
8 de julio de 1987, hace casi veinte años, el
Gobierno de entonces presentó un proyec-
to de reforma de la LOTC, en el que se ape-
laba a un discurso pronunciado por el
entonces Presidente del Tribunal, Tomás y
Valiente, el 1 de octubre de 1986, en el que
se decía que «el número de recursos de
amparo interpuestos cada año crece de
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modo vertiginoso», si bien el propio Pre-
sidente matizó que «no es fácil decidir si
conviene combatir tal avalancha de recur-
sos». En todo caso se constataba que, al
igual que en la República Federal de Ale-
mania o en Austria, el creciente número de
recursos de amparo empezaba a paralizar al
Tribunal.

La solución que aprobó el legislador se
incluyó en la Ley Orgánica 6/1988, de refor-
ma de los artículos 50 y 86 de la LOTC, y
consistió, en esencia, en permitir que por
providencia (resolución no motivada) se
pudieran rechazar a limine las demandas
sobre derechos o libertades no susceptibles
de amparo constitucional; las que carecie-
ran manifiestamente de contenido que jus-
tifique una decisión por parte del Tribunal,
y los supuestos en los que el Tribunal
hubiera ya desestimado en el fondo un
recurso o cuestión de inconstitucionalidad
o un recurso de amparo en supuesto sus-
tancialmente igual. La doctrina (Francisco
Rubio Llorente: “El trámite de admisión del
recurso de amparo”, publicado en 1988 en
el número 60 de la Revista Española de Dere-

cho Administrativo y hoy recogido en La

forma del poder, CEC, Madrid, 1997, págs.
505 y sigs.] ya pronosticó de inmediato que
esta reforma no iba a servir para aligerar la
carga de trabajo que pesaba sobre el Tribu-
nal y el tiempo empleado en atenderlo, pues
no atajaba el incremento previsible del
número de demandas ni conseguiría redu-
cir el retraso en la decisión de los asuntos. 

La realidad posterior superó esas pesi-
mistas previsiones, pues de los 2.993
recursos de amparo de 1990 hemos pasado
a 9.476 en 2005 y ello a pesar de que, como
ha sostenido alguna opinión autorizada, en
la práctica del Tribunal ya se aplica el cer-

tiorari, en tanto «admite lo que quiere»

(Juan Luis Requejo Pagés en El recurso de
amparo constitucional: una propuesta de
reforma. Debate de expertos, Seminarios y
Jornadas 11/2005, Fundación Alternativas;
puede leerse en formato pdf en
http://www.falternativas.org/base/downlo-
ad/58dc_27-09-05_11recursoamparo.pdf)
con la cobertura del vigente artículo 50.1.c
(que permite no admitir la demanda que
carezca manifiestamente de contenido que
justifique una decisión sobre el fondo) y ni
así se ha evitado la parálisis del Tribunal. 

Como ya se ha reiterado, el Gobier-
no ha considerado conveniente atender la
nueva llamada de auxilio del Tribunal y ha
remitido al Parlamento un proyecto legisla-
tivo que se está debatiendo en estos momen-
tos y en el que se proponen reformas para el
recurso de amparo, que han suscitado con-
troversia en la doctrina8.

La esencia del proyecto de reforma se
explica en la exposición de motivos: «el
recurrente debe alegar y acreditar que el
contenido del recurso justifica una decisión
sobre el fondo del mismo por parte del Tri-
bunal en razón de su especial trascenden-
cia constitucional dada su importancia para
la interpretación, aplicación o general efi-
cacia de la Constitución. Por tanto, se
invierte el juicio de admisibilidad, ya que se
pasa de comprobar la inexistencia de cau-
sas de inadmisión a la verificación de la
existencia de una relevancia constitucional
en el recurso de amparo formulado». Debe
añadirse que también se permite atribuir a
las cuatro Secciones del Tribunal el cono-
cimiento y resolución de aquellos asuntos
de amparo que la Sala correspondiente les
defiera.

Más allá de un pronóstico sobre la via-
bilidad de esta propuesta para remediar la
situación del Tribunal, asunto que ha sido
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debatido en la doctrina9, a nuestro juicio la
pregunta que debe responderse, y que tam-
bién ha sido formulada hace tiempo10, es la
siguiente: si, de acuerdo con las cifras faci-
litadas por la Presidenta del Tribunal, esta
institución «estima anualmente en torno
al 2,5% de los recursos de amparo que reci-
be», que, sin embargo, como ya se ha rei-
terado, suponen aproximadamente el 98%
del total de asuntos, ¿sigue siendo conve-
niente mantener sin cambios esenciales un
control sobre la tutela de los derechos fun-
damentales y libertades públicas prestada
por la jurisdicción ordinaria?. En otras
palabras, ¿no hemos llegado a un momen-
to en que el Tribunal ya ha cumplido la fun-
ción que en esta materia le asignó el cons-
tituyente en 1978?.

8. ¿Epílogo?

Que el Tribunal Constitucional ha sido
una de las piezas esenciales para la conso-
lidación del Estado democrático en España
es un lugar común tanto en el ámbito jurí-
dico como en las esferas social y política;
que su actual situación es delicada tampo-
co ofrece dudas para nadie. La conclusión
obvia es, pues, que esta institución necesi-
ta un cambio, no sólo de legalidad sino tam-
bién, utilizando palabras recientes de un ex
presidente, de «mentalidad... se trata nada
menos que de replegar al Tribunal sobre el
control de normas y los conflictos de com-
petencia, con una presencia puntual, por
más que trascendente, sobre el amparo de
los particulares» (Pedro Cruz Villalón,
Eduardo Espín Templado, Germán Fernán-
dez Farreres, La Reforma de la Justicia Cons-
titucional, Barcelona, Aranzadi, pág. 67). En

definitiva, si se quiere que el Tribunal
Constitucional español continúe siendo útil
al sistema político y social emanado de la
Constitución de 1978 es necesaria una pro-
funda actualización de su organización y
funcionamiento y no un mero cambio legal
que al final sirva únicamente para que todo
siga igual.
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